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Guayaquil, Mayo 23 del 2005, na 

GALDO S. A.* 

Señora 

Martha Janeth González Granda - Y 

Ciudad. Y 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía GALDO S. A., en sesión celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de votos resolvió elegirla a Usted, como PRESIDENTE de la 

Compañía, por el período estatutario de CINCO AÑOS, en reemplazo de la señora 

Andrea Carolina Escobar Robles. 

Como PRESIDENTE de la Compañía, ejercerá indistintamente con el Gerente 
General, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, con los 
deberes y atribuciones que para el efecto le conceden la Ley y los presentes 
Estatutos. 

GALDO S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público del Cantón Yaguachi, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 7 de 
Junio de mil novecientos noventa y seis; y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 15 de Julio de 1996. 

Atentamente, 

ATI 

Fernando Escobar Mejía 

Gerente-Secretario De La Junta General De Accionistas 

Acepto la designación para el cargo que antecede, Guayaquil, Mayo 23 del 2005. 

porta gee 
Martha González Granda de Escobar 

C. C. No. 110285531-7 

Dirección: Urdesa Central Los Cerros 101 y la Primera Bloque No. 5 local $6 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE, de la Compañía GALDO S.A., a favor 
de MARTHA JANETH GONZALEZ GRANDA, a Jfoja 
49.887, Registro Mercantil número 9.560, Repertorio 
número 17.709.- 2.- Se tomo nota de este nombramiento 
a foja 115.681, del Registro Mercantil del 2.001, al 
margen de la inscripción  respectiva.- Guayaquil, 
veinticinco de Mayo Y Ínco.- » 
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ORDEN: 166444 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 

. ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
- REVISADO PORO 

 


